
 

 

 

 

 
 
 
 
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C. Agosto ocho de dos mil veintidós. 
 

REF: ACCION POPULAR No. 1100131030272020-00254-00 

 
Téngase en cuenta el escrito de contestación allegado por la 
Procuraduría General de la Nación. 
 
Se reconoce a la Dra. CLAUDIA CAROLINA CAMACHO 
BASTIDAS, como apoderada de la SUPERINTENDENCIA DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO conforme a los términos del poder 
anexo. 
 
Téngase en cuenta la contestación de la demanda presentada  
en tiempo. 
 
 
NOTIFIQUESE 
La Juez, 
 
 
                    MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
Cdv 
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